
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA 
SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES AL 

PLAN AMBIENTAL DETALLADO DEL LOTE 
III- ANA 

 
INFORME TÉCNICO N° 0006-2021-ANA-DCERH/LACV 

 
 
 
 

Presentado para: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Preparado por:  

 
 
 
 
 

 
Web: www.biogea.com.pe 

 
 
 
 
 
 

Enero, 2023 
 
 

0036



   

 

BG-19830 I Segunda Información Complementaria a la Subsanación de 
observaciones del Plan Ambiental Detallado del Lote III- ANA 

Noviembre 2022 
Pág. 1 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES 
AL PLAN AMBIENTAL DETALLADO – LOTE III 

 
INFORME TÉCNICO N° 0006-2021-ANA-DCERH/LACV 

 
Con el presente expediente se complementa el Informe de Subsanación de 
Observaciones – ANA ingresado el pasado 08/09/2022, en adelante Informe de 
Subsanación, y la Información Complementaria a la Subsanación de Observaciones – 
ANA ingresado el pasado 12/10/2022, en adelante Información Complementaria. 

 
OBSERVACIÓN Nº 1 
 
En el Capítulo 2. Descripción de Ampliaciones se describe las etapas y actividades 
previstas que se realiza la ampliación, al respecto el Administrado deberá: 
 
Se complementa lo presentado en el Informe de Subsanación, con la respuesta a los 
numerales siguientes: 
 
a) Incluir un breve resumen de las actividades del Lote III, señalando las 

condiciones de explotación, producción; así como incidir en el método 
empleado, que corresponda con los componentes a regularizar propuestos en 
el presente PAD, incluyendo mapas de ubicación con los componentes 
aprobados y por regularizar (formatos KMZ). 

 
Respuesta: 
 
Se complementa la respuesta dada en el Informe de Subsanación con la 
presentación de los Mapas de ubicación de los componentes aprobados y por 
regularizar, ver Anexo N° 1.1 Mapa BG-19830B-1-GN-04 Área de estudio de IGA 
aprobado y componentes PAD. Así como también en formato kmz, ver Anexo N° 
1.2. 

 
b) Presentar la lista de componentes considerados en el presente PAD 

incorporando la fecha de construcción y operación. Asimismo, diferenciar los 
componentes existentes o aprobados y los por regularizar, describiendo la 
interacción, acoplamiento y funcionamiento de los mismos como sistema 
integral, puede incluir diagramas u otros; incluyendo la descripción del 
manejo de aguas en la unidad de extracción y/o producción. 

 
Respuesta: 

 
De acuerdo a lo solicitado, en el Anexo 10 se adjunta el Inventario de componentes 
del lote III, donde se diferencian los componentes aprobados de los componentes por 
regularizar. Asimismo, se procede a actualizar el Cuadro 1, presentado en el Informe 
de Subsanación, con la fecha estimada de operación de los componentes por 
regularizar.  

 
Cuadro  1. Estado y fecha de instalación de componentes PAD 

N° Componente del PAD 
Estado 
Actual 

Fecha 
estimada 

de inicio de 
operación 

Instalación la 
que 

pertenecen 

Certificación 
ambiental 

1 
Unidad Lact. Unidad de 

Medición 
Activo 

Octubre 
2018 

Estación 
Fiscalización 
59 Overales 

Por regularizar 
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N° Componente del PAD 
Estado 
Actual 

Fecha 
estimada 

de inicio de 
operación 

Instalación la 
que 

pertenecen 

Certificación 
ambiental 

2 Unidad de Rechazo Activo 
Octubre 

2018 
Estación 202 Por regularizar 

3 Pozo Inyector de Agua Activo Enero 2019 

Planta de 
Inyección de 

Agua (Ex 
Batería 202) 

Por regularizar 

4 Línea al pozo Inyector Activo Enero 2019 Por regularizar 

5 Bomba de émbolo triple Activo Enero 2020 Por regularizar 

6 Tablero de arranque Activo Enero 2020 Por regularizar 

7 
Tina 1 recepción de 
agua de formación 

Activo Enero 2020 Por regularizar 

8 
Tina 2 recepción de 
agua de formación 

Activo Enero 2020 Por regularizar 

9 
Bomba de Inyección de 

Química 
Activo Enero 2020 Por regularizar 

10 Manifold Activo Enero 2020 Batería 5503 Por regularizar 

11 
Separador 

(Paquetizador 1) 
Activo Enero 2018 

Batería 8014 

Por regularizar 

12 
Volumeter 

(Paquetizador 1) 
Activo 

Enero 2018 
Por regularizar 

13 
Separador 

(Paquetizador 2) 
Activo 

Enero 2018 
Por regularizar 

14 
Volumeter 

(Paquetizador 2) 
Activo 

Enero 2018 
Por regularizar 

15 Tanque Activo Enero 2018 Por regularizar 

16 Tanque Activo Enero 2018 

Manifold de 
Campo 13041 

(Ex Batería 
13041) 

Por regularizar 

17 
Soporte “H” de Líneas 

de Flujo 
Modific
ación 

No se 
precisa 

Por regularizar 

18 

Línea de Flujo de 
Recolección de 6", con 
reducción de 6” a 3" en 
el tramo del cauce del 

río 

Modific
ación 

No se 
precisa 

Por regularizar 

    Elaborado por Biogea, 2022 

 
D) De existir uso de agua, para los componentes a regularizar debe presentar la 
demanda de agua industrial y doméstica, (l/s o m3/h), tomando en consideración 
los caudales y/o volúmenes para el uso de agua prevista para las actividades de 
operación y del cierre, incluyendo los usos de agua que hayan sido otorgados; y 
precisar la/las fuentes/s de captación respectiva. 
 
Respuesta: 

 
Se precisa el uso de agua industrial y doméstica: 
 
- Uso de agua industrial: Ninguno de los componentes a regularizar demanda el uso de 

agua industrial. 
 

- Uso de agua doméstica: Relacionado con el uso para fines domésticos en la Base 
Portachuelo, que es el lugar en donde se ubican las oficinas administrativas del Lote 
III. 

 
En el siguiente cuadro se precisa la demanda de agua doméstica en m3/año para las 
actividades operativas del Lote III, el cual incluye el volumen de agua doméstico utilizado 
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para los componentes a regularizar. En cuanto a la etapa de abandono, el detalle 
requerido será incluido en el Instrumento de Gestión Ambiental aplicable para esta etapa 
según la normativa ambiental vigente, como es el Plan de Abandono o Plan de 
Abandono Parcial. 
 

Cuadro  2. Consumo estimado de agua doméstica en el Lote III 

Etapa Operación y Mantenimiento Volumen de consumo (m3/año) 

Agua Doméstica 402 

Fuente: UNNA, 2022. 

Asimismo, se precisa que no se hace uso de fuentes de captación para el 
abastecimiento de agua doméstica. El suministro de agua para estos fines es mediante 
la compra a suministradores locales, agua embotellada (tiendas) y agua de proveniente 
de la EPS Grau. 
 
E) Presentar un diagrama de procesos donde deberá incluir la cuantificación del 
agua empleada (l/s o m/h) en los componentes a regularizar, según la observación 
anterior. 
 
Respuesta: 

 
De acuerdo a lo mencionado en el literal d) precedente, ninguno de los componentes a 
regularizar demanda el uso de agua industrial. 
En cuanto al uso de agua doméstica, esto está relacionado con el uso para fines 
domésticos en la Base Portachuelo, que es el lugar en donde se ubican las oficinas 
administrativas del Lote III. 
 
Por lo expuesto, no resulta aplicable lo solicitado. 
 
No obstante, en la respuesta al literal d) se ha detallado el volumen estimado de 
consumo de agua doméstica en m3/año. 
 
F) El balance hídrico a nivel mensual del Proyecto se realizará al compatibilizar la 
disponibilidad de agua en el punto o puntos de captación con la demanda o 
demandas de agua que requiere el proyecto, en sus distintas etapas; en base a 
los instrumentos de gestión ambiental aprobados y otro balance adicionando los 
componentes declarados en el PAD. La no existencia de uso de agua permanente, 
el balance será natural, es decir entre la precipitación y la evapotranspiración, 
especialmente en las épocas húmedas, periodos en donde se produce 
escorrentía. E incluir la disposición final de las aguas de uso doméstico e 
industrial, precisando si los derechos de uso de agua y las autorizaciones son 
suficientes o requieren ser ampliadas. 
 
Respuesta: 

 
Se precisa que en los instrumentos de gestión ambiental aprobados que cuenta el Lote 
III, no se desarrollaron balances hídricos; sin embargo, se elaboró un balance referencial 
del consumo y disposición final del agua doméstica para las actividades operativas del 
Lote III, el cual incluye el volumen requerido para la operación y mantenimiento de los 
componentes a regularizar. 
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Cuadro  3. Balance hídrico doméstico referencial del Lote III 

Etapa 
Operación y 

Mantenimiento* 

Volumen 
de 

consumo 
(m3/año) 

Volumen 
residuo 

(aguas grises 
y negras) 
(m3/año) 

Disposición Final 

Agua 
Doméstica 

402 200 

Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas (RD N° 1331-

2016-GOB.REG.PIURA-DRSP-
DSRSLCC-DG-DRRHH) y EO-RS 

* Ninguno de los componentes a regularizar demanda el uso de agua industrial. 
Fuente: UNNA, 2022. 

El sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas por tanque séptico cuenta 
con una autorización para la disposición final en el terreno, otorgado mediante el RD N° 
1331-2016-GOB.REG.PIURA-DRSP-DSRSLCC-DG-DRRHH “Autorización Sanitaria de 
Tanque Séptico y Disposición Final en el Terreno – Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas”, para la locación Base Portachuelo Lote III (Ver Anexo 11). 
Asimismo, se precisa que no se requiere una ampliación de la autorización debido a que 
las actividades de operación y mantenimiento de los componentes a regularizar es 
cubierto por el personal del Lote III, sin necesidad de realizar contratación de personal 
adicional que pueda incrementar el caudal de tratamiento aprobado. 

 
OBSERVACIÓN Nº 2 

 
En relación al clima y meteorología, el estudio presenta una breve descripción 
de las variables meteorológicas basadas solo en la estación La Esperanza. Por 
lo tanto, se sugiere presentar una caracterización regional y local sobre el tema 
en mención considerando lo siguiente: 
 

a) Describir con mayor detalle los parámetros de temperatura, precipitación, 
humedad relativa y vientos (Esta caracterización se realizará utilizando 
estaciones regionales de SENAMHI o en su contrario utilizar datos 
grillados como el PISCO para la precipitación y temperatura). 
 
Respuesta: 
Se presenta la información actualizada al año 2021 con data del producto 
PISCO para las variables meteorológicas de Precipitación y Temperatura. Por 
otro lado, para caracterizar las variables de humedad relativa y velocidad del 
viento se utilizó la información de la estación La Esperanza por ser la más 
representativa y cercana (Ver Anexo 12). 
 

Cuadro  4. Estación meteorológica y parámetros analizados 

Estación 

Coordenadas UTM Datum 
WGS84 – Zona 17S 

Altitud 
(m.s.n.m.) 

Parámetro Periodo Distrito 
Este (m) Norte (m) 

La 
Esperanza 

493 382.1 9 456 052.9 7 

Precipitación 

2003-
2021 

Colán 

T°C media 

Humedad relativa 

Velocidad de viento 

Dirección de viento 

PAD Lote 
III (PISCO) 

483 344.2 9 474 972.4 31 

Precipitación 
1981-
2021 

La Brea T°C máxima, media 
y mínima 

Fuente: SENAMHI. 
Elaborado por: Biogea, 2022. 
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Precipitación 
 
En el Cuadro 4, se observa la caracterización de la precipitación promedio 
mensual para la zona del proyecto que se localiza a una altitud representativa de 
31 msnm de acuerdo con el promedio areal de los datos grillados de PISCO 
comprendido entre los años 1981 a 2021 (Ver información histórica en el Anexo 
12.1).  

En la estación PAD Lote III se tiene un comportamiento de la precipitación 
claramente estacional, con valores medios mensuales mayores entre los meses 
de enero a mayo, meses de estiaje, entre julio y noviembre, y meses de 
transición entre épocas húmeda y seca en los meses de junio y diciembre. El 
mes con mayor precipitación media es febrero con 32,9 mm, mientras que el mes 
más seco es octubre con una media de 0,4 mm La precipitación media anual es 
de 8.8 mm. 

Cuadro  5. Precipitación total mensual (mm) – PAD Lote III PISCO 
SENAMHI  

Estación 
PAD Lote 

III 

Meses 
Tot
al Ene Feb Mar Abr 

Ma
y 

Jun Jul 
Ag
o 

Sep Oct 
No
v 

Dic 

Prep. 
Máxima 

505.
0 

271
.2 

132
.6 

99.
4 

506
.5 

65.
3 

4.1 6.8 2.5 2.5 4.8 
232
.1 

115
4.2 

Prep. 
Media 

26.1 
32.
9 

13.
6 

7.0 
14.
4 

1.8 0.4 0.6 0.5 0.4 0.4 7.4 
105.

6 

Prep. 
Mínima 

0.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.3 0.3 0.0 0.0 0.0 7.1 

Fuente: SENAMHI. 
Elaborado por: Biogea, 2022. 

 

En la siguiente gráfica se puede observar la estacionalidad de las precipitaciones 
sobre el área de estudio siendo mayores de diciembre a mayo. 
 

Gráfico  1. Precipitación total mensual (mm) – PAD Lote III PISCO 
SENAMHI 

 
Fuente: SENAMHI. 
Elaborado por: Biogea, 2022. 
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En la siguiente gráfica se puede observar los eventos mayores como es el 
fenómeno del niño marcadamente en los años 1983, 1998 registrados en la zona 
de estudio. 

 
Gráfico  2. Precipitación total anual (mm) – PAD Lote III PISCO SENAMHI 

 
Fuente: SENAMHI. 
Elaborado por: Biogea, 2022. 

 
Temperatura 
 
En el Cuadro 6, se observa la caracterización de la temperatura máxima, mínima 
y media mensual para la zona de estudio que se localiza a una altitud 
representativa de 31 msnm de acuerdo con el promedio areal de los datos grillados 
de PISCO periodo 1981-2021 (Ver información histórica en el Anexo 12.2). 
 
La distribución de la temperatura media mensual en la estación PAD Lote III 
muestra un ligero comportamiento temporal, con valores mayores durante los 
meses con mayores precipitaciones, entre diciembre y mayo, siendo los meses 
entre junio y noviembre los que presentan menores valores medios, coincidiendo 
con la no ocurrencia de precipitaciones. El mes más cálido es febrero con 28,3 °C, 
y el de menor media mensual, agosto con 21,8 °C. La temperatura media anual 
en esta estación es de 24,7 °C. 

 
Cuadro  6. Temperatura máxima, mínima y media mensual (ºC) – PAD Lote 

III PISCO SENAMHI 

Estación 
PAD Lote 

III 

Meses 

Prom
. En

e 
Fe
b 

Ma
r 

Ab
r 

Ma
y 

Ju
n 

Jul 
Ag
o 

Se
p 

Oc
t 

No
v 

Dic 

Tmax 
33.
4 

35.
2 

34.
9 

33.
6 

32.
2 

30.
6 

30.
1 

30.
1 

30.
8 

31.
7 

31.
9 

32.
3 

31.8 

Tprom 
26.
9 

28.
3 

28.
0 

26.
9 

25.
0 

23.
2 

22.
2 

21.
8 

22.
3 

23.
0 

23.
7 

25.
1 

24.7 

Tmin 
19.
7 

21.
5 

21.
4 

19.
9 

17.
6 

16.
5 

15.
5 

15.
4 

15.
6 

15.
9 

16.
3 

17.
7 

18.2 

Fuente: SENAMHI. 
Elaborado por: Biogea, 2022. 

En la siguiente grafica se puede observar la estacionalidad de la temperatura 
sobre el área de estudio siendo mayores de diciembre a mayo. 
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Gráfico  3. Variación de la temperatura promedio, máxima y mínima 
mensual – PISCO SENAMHI 

 
Fuente: SENAMHI. 
Elaborado por: Biogea, 2022. 

 
Humedad Relativa 
 
Al respecto, para la caracterización de la humedad relativa promedio mensual en 
el área de influencia del Lote III se utilizó la información de la estación La 
Esperanza, actualizándose con periodo de registros 2002 al 2021(ver información 
histórica en el Anexo 12.3). 
 
La humedad relativa presenta sus valores mensuales más altos a finales de la 
estación de invierno y comienzos de la primavera (agosto-octubre); en tanto que, 
en verano y otoño, los valores mensuales promedio son más bajos, 
principalmente, en el verano. Los menores valores se deben al incremento de la 
velocidad del viento, el cual diluye la humedad superficial mediante los procesos 
de mezcla turbulenta en la dirección vertical principalmente; en las primeras horas 
del día cuando las temperaturas del aire son las más bajas y el viento está en 
calma, la humedad relativa adquiere los valores más altos. 
 
En base al registro de la estación meteorológica La Esperanza, se tiene un valor 
promedio anual de 75.5%, variando entre 78.2 % en setiembre y 71.8 % en abril 
como se puede apreciar en el Cuadro a continuación: 

 
Cuadro  7. Variación de la humedad relativa promedio en las estaciones 

meteorológicas en porcentaje (%) 

Estación 
La 

Esperanza 

Meses 

Total 
En
e 

Fe
b 

Ma
r 

Ab
r 

Ma
y 

Ju
n 

Jul 
Ag
o 

Se
p 

Oc
t 

No
v 

Dic 

HR %. 
Máxima 

79.
8 

80.
7 

84.
5 

76.
1 

81.
7 

83.
1 

80.
2 

85.
2 

85.
5 

86.
1 

84.
7 

82.
2 

80.7 

HR %. 
Media 

72.
8 

74.
4 

74.
1 

71.
8 

73.
8 

77.
3 

76.
8 

77.
7 

78.
2 

77.
4 

76.
6 

75.
2 

75.5 

HR %. 
Mínima 

61.
5 

69.
0 

69.
7 

66.
8 

69.
8 

72.
2 

73.
7 

75.
2 

75.
4 

75.
0 

72.
4 

70.
1 

73.5 

Fuente: SENAMHI/ EIA del Proyecto Reforzamiento del Sistema Norte con un Segundo Circuito de 
Transmisión 220 kV entre Talara y Piura. 
Elaborado por: Biogea, 2022. 
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Como se puede apreciar en el siguiente gráfico se evidencia variaciones 
significativas entre los valores 60% - 90%, de humedad relativa mensual para el 
ámbito del Lote III.   
 

Gráfico  4. Variación de la humedad relativa promedio en la estación La 
Esperanza.

 
Fuente: SENAMHI. 
Elaborado por: Biogea, 2022. 

 
Vientos 
 
Se define como la componente horizontal del movimiento del aire (no se tiene en 
cuenta el movimiento vertical). Queda determinado por su dirección, que se 
expresa en grados sexagesimales (entendiéndose que la medida significa la 
dirección desde donde viene el viento), y por su velocidad, que se expresa en 
millas náuticas por hora, o en nudos, en metros por segundo o en kilómetros por 
hora. 
 
Al respecto, para la variable velocidad y dirección del viento se utilizó los valores 
observados disponibles de las estaciones meteorológica La Esperanza (2003-
2016). La velocidad media mensual de la estación La Esperanza es de 4.4 m/s, 
registrándose el mayor promedio de velocidad en el mes de octubre con 5.0 m/s 
y el menor promedio en el mes de febrero con 3.9 m/s (ver información histórica 
en el Anexo 12.4). 
 

Cuadro  8. Variación de la velocidad de viento promedio (m/s) en la 
estación La Esperanza 

Estación 
La 

Esperanza 

Meses 

Total En
e 

Fe
b 

Ma
r 

Abr 
Ma
y 

Ju
n 

Jul 
Ag
o 

Se
p 

Oct 
No
v 

Dic 

Máxima 6.5 6.4 6.0 6.4 5.7 4.9 5.7 6.6 6.9 7.4 7.1 6.5 6.3 

Media 4.3 3.9 3.8 4.2 4.1 4.0 4.0 4.8 4.9 5.1 5.0 4.4 4.4 

Mínima 2.4 1.8 2.1 2.1 2.6 2.0 2.4 2.9 3.0 3.1 3.0 2.7 2.6 

Fuente: SENAMHI. 
Elaborado por: Biogea, 2022. 
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Gráfico  5. Velocidad de viento promedio en la estación meteorológica 

 
Fuente: SENAMHI. 
Elaborado por: Biogea, 2022. 
 

Los vientos en las regiones tropicales, a escala de valles y en niveles superficiales 
son generados por la diferencia de calentamiento de las superficies; a mayor 
escala, como en la zona costera, son gobernados por los vientos Alisios 
(noroeste), siendo modificados por la fisiografía de la localidad, así como por las 
circulaciones locales a menor escala. La dirección se suele referir al punto más 
próximo de la rosa de los vientos que consta de ocho rumbos principales, entre 
los cuales se efectúan subdivisiones intermedias. Se mide con la veleta. 
 
Para la estación La Esperanza el comportamiento del viento promedio mensual 
siendo la dirección predominante del viento es Sur-Oeste (SO) y la velocidad 
promedio es de 4.4 m/s. (Ver Gráfico 6). 

Gráfico  6. Rosa de Viento – Estación La Esperanza 

 
Elaborado por: Biogea, 2022. 
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b) Presentar el tratamiento de la base de datos meteorológicos 

(regionalización, análisis de saltos y tendencia, completación y extensión 
de datos, etc.) y actualizados al año 2020, con periodo de registro no 
menor de 30 años. 

 
Se describe a continuación el tratamiento de la información. 
 
Precipitación 
 
Para la caracterización de la precipitación promedio mensual en el área de 
influencia del lote III se utilizó la información de la estación La Esperanza, en 
respuesta a lo observado, se ha actualizado la información con periodo de 
registro al 2021. 
 
Se realizó el análisis de consistencia, saltos y tendencias de la precipitación de 
las estaciones. La información climática y los cálculos de consistencia, saltos y 
tendencias se muestran en el Anexo 12.1. 
 
Asimismo, se precisa caracterizar precipitación promedio mensual con un 
mínimo de 30 años de longitud de registro, en tal sentido se tomó la información 
grillada del producto PISCO (Peruvian Interpolated data of the SENAMHI’s 
Climatological and hydrological Observations) del SENAMHI, dicha base de 
datos cuenta con información desde 1981 – 2021 (41 años de registro). 
 
Para validar los datos de PISCO se utilizaron los datos de precipitación promedio 
mensual de la estación La Esperanza y el promedio areal de PISCO para la zona 
del proyecto que se localiza a una altitud representativa de 31 msnm, en el 
periodo común (2005-2021). Encontrándose, un coeficiente de correlación 
moderada de 0.6 (ver Gráfico 7). 
 

Gráfico  7. Precipitación media Estación La Esperanza – PAD Lote III PISCO 
SENAMHI 

 
Fuente: SENAMHI. 
Elaborado por: Biogea, 2022. 
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Cuadro  9. Precipitación total mensual (mm) – PAD Lote III PISCO SENAMHI 

Estació
n 

Meses 
Total En

e 
Fe
b 

Ma
r 

Abr 
Ma
y 

Ju
n 

Jul 
Ag
o 

Se
p 

Oct 
No
v 

Dic 

Prec. 
Media 

26.
1 

32.
9 

13.
6 

7.0 
14.
4 

1.8 0.4 0.6 0.5 0.4 0.4 7.4 105.6 

Fuente: SENAMHI. 
Elaborado por: Biogea, 2022. 
 

Gráfico  8. Precipitación media mensual (mm) – PISCO SENAMHI 

 
Fuente: SENAMHI. 
Elaborado por: Biogea, 2022. 

 
Temperatura 
 
Para la caracterización de la temperatura promedio mensual en el área de 
influencia del lote III se utilizó la información de la estación La Esperanza, en 
función a lo solicitado, se ha actualizado la información con periodo de registros 
al 2021, esta información climática se muestra en el Anexo 12.2.  
 
Sin embargo, se precisa caracterizar la temperatura máxima, mínima y media 
mensual con un mínimo de 30 años de longitud de registro, en tal sentido se tomó 
la información grillada del producto PISCO (Peruvian Interpolated data of the 
SENAMHI’s Climatological and hydrological Observations) del SENAMHI, dicha 
base de datos cuenta con información desde 1981 – 2016 (36 años de registro). 
 
Para validar los datos de PISCO se utilizaron los datos de temperatura media 
mensual de la estación La Esperanza y el promedio areal de PISCO para la zona 
del proyecto que se localiza a una altitud representativa de 31 msnm, en el periodo 
común (2003-2016). Encontrándose, un coeficiente de correlación muy alto de 1 
(ver Gráfico 9). 
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Gráfico  9. Temperatura media Estación La Esperanza – PISCO SENAMHI 

 
Fuente: SENAMHI.  
Elaborado por: Biogea, 2022. 

En el Cuadro 6, se observa la caracterización de la temperatura máxima, mínima 
y media mensual para la zona del proyecto que se localiza a una altitud 
representativa de 31 msnm de acuerdo con el promedio areal de los datos grillados 
de PISCO (ver información histórica en el Anexo 12.2). 
 

c) Adjuntar un mapa de ubicación de estas estaciones utilizadas, mapa de 
isoyetas, mapas de isotermas y otros que complementen el estudio. 

 
Respuesta: 

 
Para la caracterización de las variables climáticas precipitación y temperatura se 
han elaborado mapas de isotermas e isoyetas, a partir de la información 
trabajada. En el Anexo 1.1 se adjuntan los mapas: 

 
- Mapa BG-19830B-1- AM-04 Mapa de estaciones meteorológicas, 

actualizado  
- Mapa BG-19830B-1- AM-25 Mapa de isoyetas  
- Mapa BG-19830B-1- AM-26 Mapa de isotermas  

 
OBSERVACIÓN Nº 3 

 
En la Sección 3.1.1.8 Hidrología el Administrado deberá complementar lo 
siguiente: 
 
Se complementa lo presentado en el Informe de Subsanación, con la respuesta a los 
numerales siguientes: 
 

a) Respecto a las unidades hidrográficas, se sugiere delimitar las unidades 
hidrográficas a niveles menores de trabajo (en lo posible quebradas 
inferiores a 200 km2), de acuerdo con la metodología Pfafstetter, con sus 
respectivos parámetros morfológicos y redes hidrográficas, dichos 
resultados se presentarán en tablas y mapas. 
 
Respuesta: 
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Conforme a lo solicitado, en el Anexo 1.1 se adjunta el Mapa BG-19830B-1- AM-
27 Mapa de hidrografía regional y local, asimismo, a continuación, se describen 
los parámetros morfológicos de las microcuencas del área de influencia 
ambiental. 

 
Hidrografía regional 
 

 Intercuenca 1391 

La Intercuenca 1391 está ubicada políticamente en el departamento de Piura, 
siendo sus límites: por el norte, la cuenca de la quebrada Pariñas; por el sur, la 
cuenca del río Chira; por el este con las cuencas de la quebrada Pariñas y el río 
Chira, y por el oeste con el océano Pacífico. 
 
Esta Intercuenca nace en la divisoria de cuencas de la quebrada Pariñas y el río 
Chira a altitudes superiores a 800 m.s.n.m. Como la mayoría de las Intercuenca, 
no cuenta con un curso de agua principal, sin embargo, existen dos quebradas 
secas dentro del área del proyecto denominadas quebrada Ancha y quebrada 
Songora con mayor relevancia. 
 
Además, el área total de la Intercuenca es de 790,9 km2, y las aguas que discurren 
por esta, ocasionalmente y ante eventos extremos como el Fenómeno El Niño, 
desembocan en el océano Pacífico. 
 
En el BG-19830B-1- AM-27 Mapa de hidrografía regional y local (Ver Anexo 1.1), 
se presenta la red hidrográfica en el área de influencia del proyecto PAD. 

 
Cuadro  10. Principales parámetros geomorfológicos determinados para la 

Intercuenca 1391 

Parámetros Unidad Intercuenca 1391 

Área km2 790,9 

Perímetro km 13,8 

Longitud mayor del río principal km - 

Cota mayor m.s.n.m. 800 

Cota menor m.s.n.m. 0 

Altitud media m.s.n.m. 75 

Índice de compacidad Adimensional 0,14 

Factor de forma Adimensional - 

Índice de pendiente media m/m - 

Coeficiente de masividad km/km2 - 

Frecuencia o densidad de ríos ríos/km2 - 

Densidad de drenaje km/km2 - 

Pendiente media del río principal % - 

Fuente: EIA del Proyecto Reforzamiento del Sistema Norte con un Segundo Circuito de 
Transmisión 220 kV entre Talara y Piura. CESEL, 2011. 
Elaborado por: Biogea, 2022. 

 

 Cuenca Chira 

La red hidrográfica tiene características dendríticas lo que muestra un buen 
drenaje. Su curso principal es el río Catamayo-Chira. A partir de la unión del río 
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Catamayo y el río Macará, el curso principal de la cuenca toma la denominación 
de Chira, aguas abajo recibe las contribuciones de los ríos Quiroz, que recorre de 
sureste hacia noroeste, el río Alamor a su vez tiene como tributario al río Quillusara 
y aguas más abajo el Chira recibe la contribución del río Chipillico y de otros 
pequeños arroyuelos que se activan en épocas de lluvia como son las quebradas 
Songorita y del Billar. 
 
Dentro de la cuenca se cuenta con infraestructura hidráulica para el 
aprovechamiento de los recursos hídricos dentro de las principales obras del 
sistema se encuentra La represa Poechos y el canal de derivación Chira-Piura.  
 
Esta cuenca binacional comprende sectores de Perú y Ecuador y drena una 
cuenca de 17 940 Km² de extensión, cerca del 41% de la cuenca colectora está 
en Ecuador y el 59% en Perú donde el área total es 10 535 Km². Tiene una altitud 
media de 1 171 m.s.n.m., una pendiente media en el orden de 23 % y de acuerdo 
a la curva hipsométrica mostrada corresponde a un rio maduro. El Factor de Forma 
determinado es 0,19 lo cual nos estaría indicando que esta cuenca tiene buena 
respuesta a las crecidas, asimismo el Coeficiente de Compacidad determinado es 
1,84 y que corresponden a cuencas de forma alargada. 
 
Cuadro  11. Principales parámetros geomorfológicos determinados para la 

cuenca del Río Chira 

Parámetros Unidad Cuenca Chira 

Área km2 17 940,38 

Perímetro km 880,9 

Longitud mayor del río principal km 304,16 

Rectángulo Equivalente (L) km 395,04 

Rectángulo Equivalente (I) km 45,41 

Altitud media m.s.n.m. 1 170,77 

Índice de compacidad Adimensional 1,84 

Factor de forma Adimensional 0,19 

Índice de pendiente media m/m 23,23 

Coeficiente de masividad m/km2 0.065 

Pendiente media del río principal % 33 

Fuente: “Estudio De Máximas Avenidas En Las Cuencas De La Vertiente Del Pacífico - 
Cuencas De La Costa Norte”, DCPRH-ANA, 2010. 
Elaborado por: Biogea, 2022. 

 
Hidrografía local 
 

 Intercuenca 1391 

El Lote III se encuentra situado en el Sur de la Intercuenca 1391 aproximadamente 
en los Distritos de La Brea y Colán.  El cuerpo de agua presente en el área de 
influencia es la quebrada seca Ancho y Songora que recorren de oeste a oeste la 
intercuenca, está quebrada tiene sus nacientes en la divisoria de cuencas con el 
río Pariñas a 900 msnm, y no llegan a desembocar al mar, salvo en años niño.  
 
Para delimitar el área de drenaje de las quebradas Ancha y Songora se utilizó el 
producto Satelital ALOS PALSAR, que es un modelo digital de elevación de alta 
resolución.   
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En el BG-19830B-1- AM-27 Mapa de hidrografía regional y local (Ver Anexo 1.1), 
se presenta la red hidrográfica en el área de influencia del proyecto. A 
continuación, se describen las principales características hidrográficas, 
geomorfológicas de las microcuencas quebrada Ancha y Songora a niveles 
menores de 200 km2. 
 
Quebrada seca Ancha 

 
Cuadro  12. Principales parámetros geomorfológicos determinados para la 

microcuenca de la quebrada Ancha 

Parámetros Unidad Ancha 

Área km2 246.6 

Perímetro km 139.1 

Longitud mayor del río principal km 28.5 

Cota mayor m.s.n.m. 800 

Cota menor m.s.n.m. 13 

Altitud media m.s.n.m. 437.5 

Índice de compacidad (Gravelius) Adimensional 2.5 

Factor de forma (Horton) Adimensional 0.30 

Rectángulo Equivalente (L) km 68.502 

Rectángulo Equivalente (I) km 3.748 

Pendiente media del río principal % 2.8 

Fuente: Elaboración propia 
Elaborado por: Biogea, 2022. 
 

Quebrada seca Songora 
 

Cuadro  13. Principales parámetros geomorfológicos determinados para la 
microcuenca de la quebrada Songora 

Parámetros Unidad Songora 

Área km2 151.1 

Perímetro km 105.5 

Longitud mayor del río principal km 24.2 

Cota mayor m.s.n.m. 800 

Cota menor m.s.n.m. 13 

Altitud media m.s.n.m. 300 

Índice de compacidad (Gravelius) Adimensional 2.42 

Factor de forma (Horton) Adimensional 0.26 

Rectángulo Equivalente (L) km 49.710 

Rectángulo Equivalente (I) km 3.04 

Pendiente media del río principal % 3.3 

Fuente: Elaboración propia 
Elaborado por: Biogea, 2022. 

 

 Cuenca Chira 

Cuenca Bajo Chira 
 

La cuenca del bajo chira es de baja pendiente con un cauce sinuoso el cual es 
modificado y ampliado en los fenómenos del niño de casi 1.5 km y en épocas de 
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estiaje se reduce a 200 m, solo recibe aportes de las quebradas como Songorita 
y del Billar en épocas de lluvia. 

 
Cuadro  14. Principales parámetros geomorfológicos determinados para la 

microcuenca de la quebrada Bajo Chira 

Parámetros Unidad Bajo Chira 

Área km2 712.7 

Perímetro km 133.2 

Longitud mayor del río principal km 41.1 

Cota mayor m.s.n.m. 850 

Cota menor m.s.n.m. 25 

Altitud media m.s.n.m. 425 

Índice de compacidad (Gravelius) Adimensional 1.41 

Factor de forma (Horton) Adimensional 0.42 

Rectángulo Equivalente (L) km 53.205 

Rectángulo Equivalente (I) km 13.395 

Pendiente media del río principal % 0.1 

Fuente: Elaboración propia 
Elaborado por: Biogea, 2022. 

 

d) En relación al estudio hidrológico de máximas avenidas para el control de 
flujos de escorrentía superficial producto de las lluvias. El estudio deberá 
presentar este capítulo a partir de un análisis de frecuencia de las 
precipitaciones máximas en 24h, debido a la escasez de información. Por 
lo tanto, por lo que se recomienda abogar la regionalización de este 
parámetro para la zona de estudio. Además, presentar la selección de las 
distribuciones de frecuencia más usuales, para caso de eventos máximos; 
asimismo, el cálculo de los parámetros de las distribuciones; 
determinación de las distribuciones de mejor ajuste a la información 
histórica; y finalmente el orden de ajuste de las distribuciones de 
frecuencia utilizadas. 
 
Respuesta: 

 
De acuerdo a lo solicitado, se adjunta en el Anexo 13.2, el estudio de máximas 
avenidas para el Lote III, el cual contempla los capítulos de análisis de frecuencias 
para las precipitaciones máximas en 24h en el periodo de 1967 al 2021, bondad 
de ajuste para encontrar la mejor distribución utilizada para el modelamiento 
hidrológico. 

 
e) Por otro lado, para la estimación del caudal de máximas avenidas se 

recomienda el uso del programa HEC–HMS. En este marco, presentar la 
conceptualización de la red hídrica, las condiciones de inicio y borde, las 
variables de entrada y parámetros considerados, tanto para el modelo de 
cuenca como para el tránsito de avenidas y finalmente la estimación de 
caudales para diferentes periodos de retorno. 
 
Respuesta: 
 
En función a lo sugerido, presentamos la estimación de caudales máximos, que 
se realizó usando el modelo hidrológico HEC-HMS con el método del número de 
curva del Natural Resources Conservation Services de los Estados Unidos de 
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América (ex Soil Conservation Service, SCS). Como número de curva se usó el 
valor entre 48 y 49. Para distribuir la precipitación se utilizó el hietograma de 
tormenta tipo I, típico de la vertiente del pacifico (NRCS), y el hidrograma unitario 
del NRCS (Ver Anexo 13.1). 
 
Para este fin se usaron las precipitaciones máximas en 24 horas estimadas para 
la estación La Esperanza, estas precipitaciones se muestran en el Anexo 13.2. 
Estudio de Máximas Avenidas Plan Ambiental Detallado Del Lote III. Con base en 
toda la información hidrológica recopilada y procesada para el modelo hidrológico 
implementado, se determinaron los caudales de máxima avenida para un período 
de retorno de 5, 10, 20, 50,100 y 200 años (ver Cuadro 15). 

 
Cuadro  15. Caudales de máxima avenida resultante del modelamiento 

HEC-HMS 

Punto de 
salida 

Caudal (m3/s) 

Tr 20 años Tr 50 años Tr 100 años Tr 200 años 

Qda. Ancha 

Junction 1 10.4 62.4 164.1 350.8 

Junction 2 14.1 86.6 219.1 460.6 

Qda. Soronga 

Junction 1 7.5 47.5 124.4 269.1 

Junction 2 7.9 50.2 130.9 282.5 

Elaborado por: Biogea, 2022. 

 
Donde el punto “Junction 1” de la microcuenca Songora es el punto ubicado dentro 
del Lote III, en las inmediaciones de las instalaciones dentro del área del PAD III. 
El punto Junction 2 es el punto de cierre de las microcuencas Songora y Ancha, 
dentro del área de influencia del Lote III. Los caudales obtenidos se validaron con 
los resultados del estudio: “ESTUDIO DE MÁXIMAS AVENIDAS EN LAS 
CUENCAS DE LA VERTIENTE DEL PACÍFICO - CUENCAS DE LA COSTA 
NORTE” elaborado por la Autoridad Nacional del Agua en el 2010. 
 
Además, en el siguiente cuadro se presentan los caudales de máxima avenida de 
la cuenca Chira y Bajo Chira, de acuerdo al Estudio de Máximas Avenidas 
elaborado por ANA. 
 

Cuadro  16. Caudales de máxima avenida resultante del modelamiento 

HEC-HMS 

Cuenca 

Caudal 
(m3/s) 

Tr 25 años Tr 50 años Tr 75 años Tr 100 años Tr 200 años 

Chira Bajo 3.2 6.4 11.7 17 35.8 

Rio Chira 3102.4 3649.2 3962.4 4193.4 4747.7 

Elaborado por: “Estudio De Máximas Avenidas En Las Cuencas De La Vertiente Del Pacífico - 
Cuencas De La Costa Norte”, DCPRH-ANA, 2010 

 
 

f) En relación al impacto del Fenómeno El Niño y La Niña en la precipitación, 
el estudio deberá evaluar la existencia de la relación entre los patrones de 
precipitación del ámbito de estudio y los índices océano-atmosféricos. En 
este marco, el estudio deberá presentar las correlaciones existentes, los 
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índices utilizados y su descripción y conclusiones finales de los 
resultados. 
 
Respuesta: 
 
En respuesta a lo sugerido, se presenta un análisis hidrológico del Fenómeno El 
Niño y La Niña, y su implicancia en el área de influencia del PAD.  
 
Fenómeno El Niño 
 
El fenómeno océano-atmosférico El Niño, cuya periodicidad tiene una recurrencia 
de entre 3 a 8 años, se caracteriza por el incremento periódico de la temperatura 
del agua de mar en el Pacifico Ecuatorial Central y Oriental. Este fenómeno 
produce efectos globales en una extensión importante del Pacifico ecuatorial y, en 
América del Sur, afecta principalmente a los países de Perú, Ecuador y Chile. 
Según la intensidad con la que se desarrolla y la región donde se evalúan sus 
efectos, este fenómeno provoca anomalías climáticas que resultan en lluvias 
intensas o sequías extremas. 
 
El año 2017, el Instituto Geofísico del Perú (IGP) propuso definir como fenómeno 
El Niño a los eventos climáticos que incrementan la temperatura del mar de la 
costa y generan lluvias intensas bajo dos condiciones: 
 
- Si el incremento de la temperatura del agua de mar se presenta en todo el 

Pacífico Central y Oriental, entonces el evento corresponde al Fenómeno “El 

Niño” o “La Oscilación del Sur El Niño” (ENSO, por sus siglas en inglés). 

 

- Por el contrario, si bajo condiciones meteorológicas locales, se produce un 

rápido incremento de la temperatura del mar solamente frente a la costa de 

Sudamérica y no en el resto del Pacifico Central y Oriental, el fenómeno se 

denomina “FEN costero” o comúnmente llamado “El Niño costero”, término 

definido el 2012 por el IGP, habiéndose registrado históricamente sólo dos 

eventos en 1925 y 2017. 

 
Índices ICEN, C y E 

Se evaluó variabilidad de la precipitación con la ocurrencia del fenómeno El Niño 
a través de los índices ICEN, C y E. El Índice Costero El Niño (ICEN) es utilizado 
oficialmente por El Comité Multisectorial para el Estudio del Fenómeno El Niño 
(ENFEN) y a diferencia del SOI, refleja mejor las anomalías que ocurren en la 
costa peruana. 
 
Los Índices C y E, sintetizan la variabilidad asociada a El Niño y La Niña del 
Pacifico Ecuatorial Central (C) y la del Pacifico Ecuatorial Este (E), permitiendo 
distinguir mejor la variabilidad propia de cada una de estas regiones (ver Gráfico 
3.1.5-12). 
 
El Índice E tiene un mayor efecto en la costa peruana, pero el índice C puede ser 
relevante en el clima de la zona andina o amazónica del Perú debido a las 
“teleconexiones atmosféricas”. 
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Gráfico  10. Índices del FEN (ICEN, C y E) 

 
Elaborado por: Biogea, 2022.  
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En el Cuadro 17, se muestra el resultado de la correlación lineal entre los registros 
de precipitación histórica 1981 – 2016 (PISCO - SENAMHI) para el área del 
proyecto, con los índices E, C e ICEN. 

 
Cuadro  17. Coeficientes de correlación entre precipitación e índices (%) 

Área de Estudio Índice E Índice C ICEN 

Lote III 70.8 -23.2 61.7 

Elaborado por: Biogea, 2022. 

 
Según los resultados, se observa que la correlación lineal es estadísticamente 
alta. El índice E presenta valores de correlación a nivel anual menores al 70.8%. 
El índice C, si bien muestra una relación inversa con la precipitación, los valores 
de correlación son estadísticamente bajos y anual (menores al 23.2 %). Por su 
parte, el ICEN (Índice Costero El Niño) a nivel anual tiene una correlación de 
61.7%, este un indicador utilizado para caracterizar El Niño en la costa del litoral 
peruano, esta alta correlación se relaciona con los eventos extremos en la costa 
norte del Perú. 
 
Fenómeno La Niña 
 
La fase fría del ENOS se denomina “La Niña” en la región costera de Perú, la cual 
corresponde al periodo en el cual el ICEN indica condiciones frías, 
representándose como negativos por la disminución de la temperatura superficial 
del mar (Ver Gráfico 10). A diferencia de El Niño, el rol de La Niña ha sido asociado 
a precipitaciones y elevados caudales en la cuenca amazónica peruana y los 
Andes, debido al incremento del transporte de humedad proveniente del Atlántico 
tropical norte y del Mar Caribe hacia el oeste de la cuenca amazónica1. Debido a 
esto, La Niña no presentaría influencia sobre el área de influencia del presente 
PAD.  
 

g) Todo modelo matemático de flujo superficial o subterráneo requiere como 
condiciones de borde el flujo superficial que entra y sale del modelo 
conceptual (por ejemplo, el flujo base, recarga hídrica, etc.). Por lo tanto, 
se sugiere estimar la recarga hídrica del acuífero a través de alguna técnica 
que tenga sustento. 
 
Respuesta: 
 
El modelo matemático usado para el modelamiento mediante el sofware HEC-
HMS para calcular la infiltración en el terreno mediante el método del Número 
curva del SCS el cual se muestra en el Cuadro 13 del Estudio de Máximas 
Avenidas del Lote III (Ver Anexo 13.2). 
 
 
 
 
 
 

 

                                                
1 Impactos de El Niño y La Niña en las lluvias del Perú (1965- 2007). Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 

(SENAMHI) y la Universidad Nacional Agraria La Molina. Lima. Perú. 2013. 
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Cuadro  18. Cálculo de la abstracción inicial y tiempo de retardo (Tlag) por 
componentes del modelo y unidades independientes 

 

 
 
 

Microcuenca 

Parámetros de Cuenca Parámetros de infiltración Tc (Hr) Tiempo de 
retardo 

 
Área 

(Km2) 

Longitud de 
cauce 

Principal 
(m) 

Pendiente 
Media 

Cauce (m/m) 

 
 

CN 

 
Retención 

Potencial S 

 
Abstracción 

Inicial IA 

 
 

Kirpich 

 
T Lag 
(Hr) 

 
T Lag 
(min) 

Qda. Ancha 

Qda. Ancha 
alto 

101.8 12.883 0.011 49 10.4 2.08 2.69 241 145 

Qda. Ancha 
bajo 

80.8 24.200 0.006 49 10.4 2.08 5.52 440 264 

Qda. Cerro el 
muerto 

63.3 15.9 0.023 49 10.4 2.08 2.39 246 148 

Qda. Soronga 

Qda. Soronga 
alto 

102.2 20.987 0.021 48 10.8 2.16 3.07 303 182 

Qda. Soronga 
bajo 

8.4 6.262 0.004 48 10.8 2.16 2.26 189 113 

Qda. 
Tributario1 

37.3 12.247 0.015 48 10.8 2.16 2.28 224 134 

Elaborado por: Biogea, 2022 

 
Cuadro  19. Cálculo de la abstracción inicial y tiempo de retardo (Tlag) para 

la cuenca baja del Chira 

 
 

 
Microcuenc

a 

Parámetros de Cuenca Parámetros de infiltración Tc (Hr) 
Tiempo de 

retardo 

 

Área 
(Km2) 

Longitud 
de Cauce 
Principal   

(m) 

Pendiente 
Media 
Cauce 
(m/m) 

 
 

CN 

 
Retención 
Potencial 

S 

 

Abstracción  
Inicial IA 

 
 

Kirpich 

 

T Lag 
(Hr) 

 

T Lag 
(min) 

Chira Bajo 499.42 41100 0.0006 45.61 11.93 60.58 16.56 891 535 

Fuente: “Estudio De Máximas Avenidas En Las Cuencas De La Vertiente Del Pacífico - Cuencas De 
La Costa Norte”, DCPRH-ANA, 2010 

 
Cuadro  20. Caudales de infiltración resultante del modelamiento 

Punto de salida 

Caudal 
(m3/s) 

Tr 20 años Tr 50 años Tr 100 años Tr 200 años 

Qda. Ancha 1.88 6.87 12.37 18.92 

Qda. Soronga 1.10 4.15 7.69 12.09 

Elaborado por: Biogea, 2022 

 
Cuadro  21. Caudales de infiltración de la cuenca baja del Chira 

Cuenca 

Caudal 
(m3/s) 

Tr 25 años Tr 50 años Tr 75 años Tr 100 años Tr 200 años 

Chira Bajo 0.35 0.59 0.97 1.31 2.35 

Fuente: “Estudio De Máximas Avenidas En Las Cuencas De La Vertiente Del Pacífico - Cuencas De 
La Costa Norte”, DCPRH-ANA, 2010 
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h) Describir a mayor detalle la hidrología y comportamiento del río Chira, ya 
que de las imágenes multitemporales se evidencia gran variabilidad 
geomorfológica del cauce, por la dinámica fluvial, antes y después de la 
construcción de los componentes a regularizar; por lo que deberá 
complementar dicha información, y de ser el caso indicar si presentó 
escenarios de alteración o afectación o similares por procesos de 
socavación o similares. 
 
Respuesta: 
 
De acuerdo a lo observado, se brinda mayor información respecto a las 
condiciones hidrológicas del río Chira y su comportamiento geomorfológico a lo 
largo de los años: 
 
Según el Estudio Geoambiental de la Cuenca del Río Chira-Catamayo 
(INGEMMET, 2006), el caudal medio anual de la cuenca es 117.2 m3/s con un 
volumen 3 696 MMC. Mediante los registros de ese estudio, se observó que en 
el aforo ubicado en el puente Sullana se registró un caudal máximo de 1170.3 
m3/s en 1983 y 912.7 m3/s en 1998, años en donde se produjeron Fenómenos El 
Niño. 
 
El sistema fluvial del río Chira está en un curso encañonado entre 850 m y 8 km, 
teniendo un carácter de llanura fluvial con un lecho entre 200 y 1000 m, cuya 
sinuosidad es relativamente baja por lo que presenta bancos laterales sobre todo 
de granos finos.  
 
Los principales cambios en la geomorfología del río se dan en las épocas de 
avenidas y sobre todo en las avenidas extraordinarias producto del Fenómeno 
El Niño (1982-1983, 1997-1998) inundando la llanura aluvial, y en las épocas de 
bajo caudal contribuye la acción eólica y sedimentación (agradación) y formación 
de islotes. 
 
Actualmente el río Chira solo erosiona de manera lateral y solo en los sedimentos 
aluviales (Servicio Geológico Checo,2010)2, pudiendo apreciarse en las 
imágenes de los años 1984, 1990, 1998, 2007 y 2021 presentadas a 
continuación. 
 
 

                                                
2 Evaluación de las condiciones geomorfológicas e hidrogeológicas de las cuencas bajas del río Piura y río Chira para 

mitigar los factores ambientales que restringen el desarrollo social y económico de las regiones, Servicio Geológico 
Checo. 2010. 
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Fuente: Servicio Geológico Checo,2010. 
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Fuente: Google Earth, 2022. 
 
Se precisa que se ha registrado cambio del cauce del río Chira luego del evento 
del Niño Costero en el año 2017, el cual causó la socavación de accesos 
anteriormente existentes.  

 
OBSERVACIÓN Nº 7 
 
En el ítem 3.1.1.4. respecto a la Calidad de agua el administrado deberá 
complementar con la siguiente información: 
 
e) Presentar los resultados históricos del monitoreo de calidad de agua superficial 
realizado en el Lote III a la fecha para cada parámetro evaluado con las ECA 
correspondiente, con énfasis en los parámetros vinculados a su actividad como: 
TPH, PAHS y BTEX; y se evalué su evolución histórica respecto a la fecha de 
construcción y/o ampliación presentadas en el presente PAD; y en caso se detecte 
un exceso sobre los ECA de algún parámetro deberá indicar las posibles fuentes 
naturales y/o antrópicas que sustenten dicha(s) excedencia(s); adjuntando la 
cadena de custodia, fotografías e informe de ensayo del laboratorio cuyas 
metodologías de ensayo estén acreditados por el INACAL y presentar un mapa 
donde se visualice las estaciones de monitoreo de calidad de agua (adjuntar los 
archivos digitales KML, o GIS, para validar la información). 
 
Respuesta: 
 
Se precisa que como compromisos asumidos en los IGAs aprobados en el Lote III, no 
hemos identificado el monitoreo de agua superficial en el río Chira, motivo por el cual, 
no resulta aplicable presentar los resultados solicitados. 
 
OBSERVACIÓN Nº 8 
 
En el ítem 3.1.1.5. sobre Calidad de Sedimentos, el administrado deberá: 
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a) Indicar los criterios de selección de las estaciones de monitoreo en 
relación al área de influencia del PAD, considerando los componentes 
declarados en el presente PAD y el inventario de fuentes de agua. 
 
Respuesta: 
 
Los criterios utilizados para la selección de estaciones de monitoreo de 
sedimentos fueron: 
 
- Puntos ubicados dentro del área de influencia ambiental. 
- Ubicación aguas arriba y aguas abajo del componente PAD a evaluar, en 

este caso, fue con respecto a la línea de flujo y soporte H que cruzan el río 
Chira. Teniendo en cuenta que estos son los únicos componentes PAD que 
tienen interacción con agua superficial y sedimentos. 

- Asimismo, se consideró puntos cercanos a la orilla del río, con la finalidad de 
tener accesibilidad para poder realizar el muestreo. 

 
b) Respecto al parámetros Mercurio el administrado señala que Los valores 

de mercurio en las estaciones de monitoreo de sedimentos fueron menores 
al límite de detección (0,4 mg/kg); por lo tanto, no excedieron los valores 
límites sugeridos por el PEL (0,486 mg/kg). Sin embargo, no indica ni 
precisa sobre el valor del ISQG (0,17) el cual ambas estaciones estarían 
incumpliendo los limites referenciales, indicar precisar y sustentar los 
resultados. 
 
Respuesta: 
 
En respuesta a la Observación 16 (i) del presente expediente de Segunda 
Información Complementaria a la Subsanación de Observaciones del Plan 
Ambiental Detallado del Lote III-MINEM, se presentan los resultados obtenidos 
del muestreo de calidad de sedimentos realizado el 19 de septiembre del 2022. 
Se precisa que las concentraciones de mercurio en las estaciones SED-III-01 y 
SED-III-02 son <0.04 mg/kg, encontrándose por debajo del valor ISQG (0,17 
mg/kg). 
 

c) Presentar los resultados históricos de calidad de sedimentos realizado en 
las estaciones consideradas de interés respecto a los componentes a 
regularizar en el Lote III, con énfasis en los parámetros vinculados a su 
actividad como: TPH, PAHS y BTEX; y se evalué su evolución histórica 
respecto a la fecha de construcción y/o ampliaciones presentadas en el 
presente PAD. En caso se detecte un exceso sobre la normativa referencial 
deberá indicar las posibles fuentes naturales y/o antrópicas que sustenten 
dicha(s) excedencia(s), con énfasis en los resultados cercanos a la fecha 
de construcción o instalación de los componentes; y de ser el caso indicar 
las medidas preventivas, correctivas o similares aplicadas. 
 
Respuesta: 
 
Se precisa que como compromisos asumidos en los IGAs aprobados en el Lote 
III, no se encuentra contemplado el monitoreo de sedimentos en el río Chira, 
motivo por el cual, no se cuenta con la información histórica solicitada. 
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OBSERVACIÓN Nº 12 
 
Dado que el administrado señala que no tiene previsto implementar monitoreo de 
calidad de agua, y en merito a lo descrito anteriormente deberá establecer un 
programa de monitoreo de calidad de agua superficial y subterránea especifico 
acorde al emplazamiento de los componentes, riesgos e impactos que puedan 
suscitarse por las actividades que involucra el desarrollo del presente PAD, 
considerando lo siguiente. 
 
Se complementa lo presentado en el Informe de Subsanación, con la respuesta a los 
numerales siguientes: 
 

a) En el caso existan cuerpos de agua de carácter permanente o con potencial 
activación ante máximas avenidas o eventos de Fenómeno de El Niño 
(FEN), que crucen las líneas de flujo o que puedan ser influenciados por 
los componentes del proyecto, deberá proponer nuevas estaciones de 
monitoreo para la evaluación de la calidad de agua superficial. 
 
- El programa de monitoreo deberá ser presentado mediante una tabla 

resumen en la cual incluya: código de la estación, coordenadas (Datum 
WGS-84 e indicar la zona), descripción de la estación, parámetros 
(incluir caudal), frecuencia, etapa del proyecto que se realizará el 
monitoreo y normativa de comparación. 

 
Respuesta: 
Se actualiza la respuesta a este numeral presentado en el Informe de 
Subsanación, con la actualización del Cuadro 5. Ubicación de puntos de 
vigilancia de agua superficial en la etapa de operación y mantenimiento. 

 
Cuadro  22. Ubicación de puntos de vigilancia de agua superficial en la 

etapa de operación y mantenimiento 

Código Ubicación 

Coordenadas 
UTM, WGS 84, 

Frecuencia 
Parámetros a 

evaluar 

Normativa 
de 

comparación 
Este 
(m) 

Norte 
(m) 

AG-01 

Aguas arriba 
del soporte H 

y línea de 
flujo de 

recolección 
del Manifold 
de Campo 

13041 

485142 9459323 

Semestral 

pH, 
Temperatura, 

oxígeno 
disuelto, 
aceites y 
grasas, 

conductividad, 
DBO, Sólido 
Suspendidos 

Totales,  
coliformes 

fecales, 
coliformes 

totales, 
metales, 

hidrocarburos 
totales de 
petróleo, 
caudal* 

Decreto 
Supremo N° 
004-2017-
MINAM. 

Categoría 3: 
Riego de 

vegetales y 
bebida de 

animales , y 
categoría 

4:E2: Ríos de 
la costa y 

sierra 

AG-02 

Aguas abajo 
del soporte H 

y línea de 
flujo de 

recolección 
del Manifold 
de Campo 

13041 

485053 9459239 

* Este parámetro no tiene normativa de comparación. 
Elaborado por: Biogea, 2022 
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- Incluir el mapa de programa de calidad de agua superficial, y adjuntar 
los archivos digitales (kml, gis) para validar la información, con la 
superposición de los componentes a regularizar con los cuerpos de 
agua identificados incluye quebradas activas e inactivas. 

 
Respuesta: 

 
De acuerdo a lo solicitado, en el Anexo 1.1 se adjunta el mapa BG-19830B-
1-AM-18 Mapa de vigilancia ambiental, asimismo, en el Anexo 1.2 se adjunta 
la versión editable del mapa. 

 
b) Acorde a lo establecido en el literal e) del artículo 86 del Decreto Supremo 

N° 039-2014-EM que aprueba el Reglamento para la Protección Ambiental 
en las Actividades de Hidrocarburos, Graña y Montero Petrolera S.A deberá 
proponer el programa de monitoreo de calidad de agua subterránea 
mediante la instalación de piezómetros de monitoreo ubicados en las 
zonas más vulnerables ubicándolos aguas arriba y aguas debajo de dicho 
componentes, teniendo en cuenta que se observó en mapa 2 
Vulnerabilidad hidrogeológica la zona cercana al río Chira posee una 
vulnerabilidad alta, con el fin de monitorear y alertar cualquier posible 
afección a los recursos hídricos subterráneos e incluir el control de los 
niveles de las mismas; tomando en cuenta además la dirección del flujo 
subterráneo, para efectos de verificar que los recursos hídricos cumplan 
con las normas de calidad ambiental.   
 
Dicho programa de monitoreo deberá presentarse mediante una tabla 
resumen, la cual contenga código de la estación, coordenadas (Datum 
WGS-84 e indicar zona correspondiente), descripción del punto de 
monitoreo, parámetros (incluir nivel piezométrico), frecuencia de 
monitoreo y reporte, etapa del proyecto que se realizará el monitoreo y 
normativa de comparación. Adjuntar el mapa de programa de calidad de 
aguas subterráneas con la ubicación de los pozos inyectores y donde se 
visualice la dirección de flujo. 
 
Respuesta: 
 
De acuerdo a lo solicitado, se plantea la vigilancia de calidad de agua 
subterránea en relación al pozo inyector de agua. Los criterios para su ubicación 
fueron los siguientes: 
 
- Ubicación dentro del área de influencia ambiental. 
- Análisis de componentes PAD que tienen interacción con agua subterránea, 

en este caso, el pozo inyector. 
- Dirección del flujo del agua subterránea. De acuerdo al análisis realizado en 

la respuesta a la Observación 06 de la Información Complementaria, en el 
área del pozo inyector el flujo de agua subterránea es de norte a sur. 

 
En el siguiente cuadro se presenta la ubicación de las estaciones de monitoreo 
aguas arriba y aguas abajo del pozo inyector, ubicadas en la zona categorizada 
con “vulnerabilidad alta”. 
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Cuadro  23. Ubicación de puntos de vigilancia de agua subterránea 

Códig
o 

Ubicación 

Coordenadas UTM, 
WGS 84, Frecue

ncia 

Parámetro
s 

monitorea
dos 

Normativa 
de 

comparaci
ón 

Este (m) Norte (m) 

Pz-01 

Aguas 
arriba del 

pozo 
inyector 

484496 9463145 

Semest
ral 

Hidrocarbur
os totales 

de petróleo, 
hidrocarbur

os 
aromáticos, 
benceno, 
tolueno, 

etilbenceno, 
xileno, 
Nivel 

piezométric
o* 

D.S. 004-
2017-

MINAM 
(Categoría 

1: A2) 

Pz-02 

Aguas 
abajo del 

pozo 
inyector 

484447 9462954 

* Este parámetro no tiene normativa de comparación. Se registrará para identificar las 
fluctuaciones del nivel freático por temporada. 
Elaborado por: Biogea, 2022 

 
El muestreo de agua subterránea se hará de forma semestral con la finalidad de 
realizar un seguimiento en época húmeda o en la de mayor probabilidad de 
recarga del acuífero (meses de diciembre a mayo) y en la época seca (junio a 
noviembre). 
 
En el Anexo 1.1 se adjunta el mapa BG-19830B-AM-18 Mapa de vigilancia 
ambiental. 
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